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RESOLUCIÓN No. 24 

Febrero 17 de 2023 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLITICA DE PROHIBICION DEL PLASTICO DE UN SOLO USO 

NO BIODEGRADABLE Y EL POLIESTIRENO EXPANDIDO EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION EN LA 

CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA” 

LA DIRECCIÓN DE LA CASA DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en ejercicio de sus 

facultades legales y,  

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo Artículos 8, 79, y 80 de la Carta Política; son deberes constitucionales del 

Estado proteger las riquezas naturales, la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 

garantizar su conservación y restauración, así como prevenir y controlar los factores de deterioro 

ambiental. 

El estado colombiano ha creado la Ley 2232 de 2022 “Por la cual se establecen medidas tendientes a 

la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se 

dictan otras disposiciones”. 

La Ley 2232 de 2022 busca reducir la producción y consumo de plásticos de un solo uso estableciendo 

nuevos requisitos legales para productores, comercializadores y usuarios. El principal efecto de esta 

ley es la prohibición de uso de ciertos productos de plástico de un solo uso. Para ello, establece una 

“sustitución gradual” de productos, tales como envases, empaques y bolsas, entre otros. Los plazos 

para la aplicación de estas prohibiciones varían entre dos y ocho años según el tipo de producto. Estos 

plazos iniciaron con la entrada en vigor de la Ley 2232, posterior a su publicación en el Diario Oficial, 

el 8 de julio de 2022. 

Entiéndase por plástico de un solo uso aquellos productos que no han sido concebidos, diseñados o 

introducidos en el mercado para realizar múltiples circuitos, rotaciones o usos; bajo este entendido, el 

Concejo Municipal de Floridablanca expide el acuerdo municipal que reglamenta lo mencionado. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario para la Casa de Cultura Piedra del Sol, adoptar el acuerdo 

municipal 011 de 26 de octubre de 2020. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el acuerdo municipal No. 11 de 2020 el cual se adjunta y hace parte 

integrante de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: VIGENCIAS: La presente resolución rige a partir de su publicación.  

Dado en Floridablanca a los diecisiete (17) días del mes de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

DIEGO MAURICIO CASTRO MUÑOZ 

DIRECTOR GENERAL 

CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 

 

 

 

 

 

 

 


